RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003002, Ent. N° 2193/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transferencia a la Agencia Nacional de Vivienda de las sumas referentes a las actividades en el Programa de Construcción de Viviendas “Cañada Aparicio Sector III”;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de mayo de 2013 se remitieron las actuaciones relativas a las Resoluciones 02963/2013 y 03133/2013 del Intendente de Maldonado disponiendo: 

1.1) Dejar sin efecto el nuevo llamado a licitación para el Sector III del Programa “Cañada Aparicio” dispuesto en el Num.2º de la Resolución                   Nº 0.6777/2012 de fecha 26 de setiembre de 2012 recaída en Expediente 2011-88-17694 de la Intendencia y encomendar a la Agencia Nacional de Vivienda, la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en dicho Sector en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011;

1.2) Dar en administración el predio correspondiente a las manzanas M y H del Programa “Cañada Aparicio Sector III”, identificado por el Padrón Nº 25.197 a la Agencia Nacional de Vivienda en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011 y con el alcance establecido en el Decreto 45/2010 de 1 de febrero de 2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad de dicho Convenio;

1.3) Autorizar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de fondos a la Agencia Nacional de Vivienda de hasta                      $ 54:000.000 a los efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias de las manzanas M y H del Padrón               Nº 25.197 del Programa de viviendas “Cañada Aparicio Sector III” teniendo en cuenta el cronograma tentativo de desembolsos previsto para las mismas, fondos que serán imputados al auxiliar 5107352 en donde se ha realizado la reserva presupuestal; 

1.4) Disponer “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de $ 11:560.112 a la Agencia Nacional de Vivienda en concepto de adelanto correspondiente a la suma de los importes de los cuatro primeros meses de trabajo de acuerdo al cronograma de obra  que forma parte de estas actuaciones, transferencia que se realizará con fondos del Fideicomiso de Vivienda que administra AFISA, con la rendición de cuentas que realizará la Agencia Nacional de Vivienda respecto a la certificación de los avances de obra mensuales se realizará el registro del gasto y los pagos correspondientes; 

                                              2) que este Tribunal con fecha 31/07/13 acordó: - Observar los convenios suscritos con la Agencia Nacional de Vivienda, así como los gastos derivados de los mismos, -  Observar las transferencias de fondos dispuestas a favor de la Agencia Nacional de Vivienda, y -  Observar el contrato de Fideicomiso celebrado con República AFISA así como los gastos derivados del mismo;  

                                              3) que en la oportunidad, por Resolución del Intendente Nº 08027/2013 de fecha 11/10/13, se dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 54:000.000, considerando que: 
a) que al tenor de varias de las disposiciones de la Ley 13.728 de fecha 27 de Diciembre de 1968, mediante la cual se crea el Plan Nacional de Viviendas, “todos los organismos del Estado podrán financiar, promover o construir viviendas, ajustando su acción al marco del Plan Quinquenal de Vivienda que deberá planificar el Poder Ejecutivo;

b) que en el contexto de la Ley mencionada varias disposiciones mencionan a los Gobiernos Departamentales como uno de los organismos autorizados a participar en el Sistema Público de Producción de Vivienda, al cual se consideraran integrados todos aquellos organismos de Derecho Público que construyan o promuevan la construcción de viviendas, con el objetivo de proporcionar viviendas económicas a efectos de compensar la insuficiencia de la acción privada;

c) que los Artículos 119 a 121 de la Ley 13.728, en la redacción dada por la Ley 16.237 y el Artículo 334 de la Ley 17.930, conjuntamente con los Artículos 45 y 72 de la Constitución de la República, habilitarían a los Gobiernos Departamentales a promover y participar en la construcción de viviendas sociales;
d) que el otorgamiento del inmueble en administración a la ANV, se realiza para la ejecución de un programa de construcción de vivienda social que ha tenido previsión en el Presupuesto Quinquenal y en el marco de un convenio con una Agencia estatal en el que se prevén los alcances del mismo, y no se ha supuesto que las tareas encargadas a la ANV superen el marco temporal de la actual administración;

e) que el gasto fue remitido para la intervención antes de producirse ningún pago, y que por error se informó que no se contaba con disponibilidad, cuando sí existía la misma;

f) que  el contrato de fideicomiso celebrado con Afisa recoge lo indicado por la Junta Departamental sin perjuicio que el Intendente actuando en el marco de sus competencias agregue potencialidades al mismo; 

g) que el Intendente Departamental con la suscripción del fideicomiso con AFISA dio cumplimiento a lo previsto por el Artículo 81 del T.O.C.A.F.;

h) que cuando en el contrato de fideicomiso se hace referencia a los derechos de crédito con terceros, no se alude a la cesión onerosa o la dación en garantía a terceros del cobro de adeudos líquidos y exigibles, por concepto de tributos municipales, ni tampoco a la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, sino a otros créditos, de carácter financiero, que la administración posea después que se han cobrado por su propia gestión los tributos que fuere;

i) que la contratación con AFISA se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F.;         
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

    
          2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no alteran las observaciones formuladas por este Tribunal, a excepción de la falta de disponibilidad presupuestal que por error se informó su falta por parte de la Administración actuante, en tanto: 

2.1) De los textos legales citados no surge una ampliación de la competencia de los Gobiernos Departamentales, sino que se limitan a habilitar la participación de éstos en los planes de viviendas, a través de la suscripción de convenios y el aporte de las tierras, en el marco de los mismos, no habilitando la transferencia directa de inmuebles a particulares;
2.2) Los demás argumentos esgrimidos no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones, por lo que  en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;   


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 31/07/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y 
3) Devolver las actuaciones;
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